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El Turismo en la Economía Peruana

q Consolidanciòn principales actividades económicas.
q El 2006 fue tercera actividad generadora de divisas

(1,586 millones), supero a la actividad pesquera.
q Generador exportaciones de servicios, aprox. 63%.q Generador exportaciones de servicios, aprox. 63%.
q genera 1 de cada 9 empleos en el mundo.
q Importancia en economía de 5.9% respecto del PBI.
q Efecto multiplicador: por cada dólar se genera 1.81

dólares en la economía nacional.



���� (-) RIESGO PAIS
���� Plaza inversionista
���� Crecimiento sostenido

PERU EN EL MUNDO

���� Crecimiento sostenido
���� Derrota del terrorismo
���� País milenario
���� Detino Turístico 



2009

vision: desarrollo sostenible del 
Perú”

Reto para el crecimiento y desarrollo de productos turísticos



Perú  posicionado en mercado nacional y en  
principales mercados emisores internacionales 

como DESTINO SEGURO, COMPETITIVO y 
CONFIABLE, líder en América Latina.

PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL DE TURISMO

VISIÓN DEL SECTOR

VALORES

• Identidad 
Nacional

• Compromiso con 

Organizar, promover y dirigir el desarrollo sostenible y 
competitivo de actividad turística del Perú, generando 

empleo digno para mejorar calidad de vida de población y 
garantizando la valoración y conservación del patrimonio 

nacional histórico, natural y cultural.

MISIÓN DEL SECTOR
• Compromiso con 

La Calidad Total

• Formalidad, 
profesionalismo y 

orden

• Honestidad, 
honradez, 

integridad y ética

• Dedicación 
esmero y pasión

• Solidaridad y 
responsabilidad 

social.



2 Desarrollar  CULTURA 
TURISTICA que garantice  
SEGURIDAD DEL VISITANTE, 
visión y valores compartidos e 

1  Desarrollar  OFERTA TURISTICA 
competitiva y sostenible

OBJETIVOS OBJETIVOS 
ESTRATEGICOSESTRATEGICOS

ALCANZAR EL DESARROLLO DEL TURISMO 
SOSTENIBLE EN EL PERU

4 Incrementar de manera 
sostenido DEMANDA del 
turismo receptivo e interno.

visión y valores compartidos e 
impulse  buenas prácticas en  
prestación de servicios 
turísticos.

3 Fortalecer  instituciones de 
actividad turística

ESTRATEGICOSESTRATEGICOS



Objetivo 2: desarrollar CULTURA TURISTICA

garantice SEGURIDAD DEL VISITANTE,

una visión y valores compartidos que impulsen

Plan Estratégico Nacional de 
TURISMO - (PENTUR)

una visión y valores compartidos que impulsen

BUENAS PRACTICAS en prestación de

servicios turísticos.

ESTRATEGIA: “fortalecimiento de la
CONCIENCIA TURISTICA a nivel nacional.”



ESTRATEGIAS:
1. Incorporación de contenidos 

turístico sostenibles el sistema 
curricular de educación peruana.

2. Fortalecimiento de la 
CONCIENCIA TURISTICA a 
nivel nacional. 

OBJETIVO 2: DESARROLLAR CULTURA TURÍSTICA QUE
GARANTICE SEGURIDAD Y SATISFACCIÓN DEL
VISITANTE.

FIT PerúFIT Perú

Elaboración 
del Programa 
Elaboración 

del Programa nivel nacional. 

3. Difusión de BUENAS 
PRACTICAS en turismo para 
que sean adoptadas por las 
instituciones públicas y empresas 
privadas del sector.

4. Sistema integral de información, 
SEGURIDAD y PROTECCION 
al turista, con participación 
ciudadana.

Manuales de 
Buenas 

Prácticas

Manuales de 
Buenas 

Prácticas

RED DE
PROTECCION
AL TURISTA

RED DE
PROTECCION
AL TURISTA

del Programa 
Nacional de 
Conciencia 

Turística

del Programa 
Nacional de 
Conciencia 

Turística

a1



Slide 8

a1 Cultura Turistica : Participacion y compromiso de la poblacion en general y de los actories involucrados en la actividad tcaen la 
generacion de condiciones que permitan el dearrollo del turismo a traves de fomentar su conocimiento, fortalecimiento y desarrollo 
sostenible.
amartinez, 10/25/2007



Objetivo 1: 
Recursos 
humanos 

competentes
.

Objetivo 2: 
Prestadores 
de servicios 
turísticos con 
buenas 
prácticas.

Objetivo 3: 
Sitios 
turísticos se 
manejan con 
criterios de 
sostenibilidad.

Objetivo 4: 
Destinos 
turísticos 
brindan 
seguridad al 
visitante.

Plan Nacional de Calidad Turística CALTUR

. prácticas. sostenibilidad. visitante.

Acciones concretas: 
lManuales de buenas prácticas.
lProyecto Fortalecimiento Integral del Turismo 
en el Perú (FIT Perú)



FUENTES NORMATIVAS

l CONSTITUCION y Tratados de DDH, 
Libre comercio e integración

l Código penal.Código penal.
l Ley de extranjería
l Ley General del Turismo
l Ley de Protección del Turista
l Reglamentos de prestaciòn de servicios



� DERECHOS 
FUNDAMENTALES

� Constitución ECONOMICA

“CONSTITUCION Y TURISMO”

Constitución ECONOMICA
�

� Patrimonio CULTURAL

���� Vacío?..sin reconocimiento 
expreso de rol para futuro 



ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

l 1984  LEY GENERAL DE TURISMO
(Ley 24027)

l 1998 LEY PARA DESARROLLO DE 
LA ACTIVIDAD TURISTICA (Ley 
26961)

l 2009 LEY GENERAL DE TURISMO 
(Ley 29408)



���� Ley Nº 28982: “Ley que 
regula la Protección y 
Defensa del Turista” 28-02-
2007

LEGISLACION DE TURISMO

2007

���� Ley Nº 29408: “Ley 
General de Turismo”



���� MINCETUR
���� PROMPERU- Dirección Promoción de T
���� COMISION DE COM. EXT. Y TURISMO
���� INDECOPI

SEGURIDAD TURISTICA

���� INDECOPI
���� DIRECC. DE TURISMO Y ECOLOGIA PNP
���� DIRECCION-MIGRACIONES
���� MINISTERIO DE RREE.
���� GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES



Ilícitos penales difundidos por la prensa extranjera:Ilícitos penales difundidos por la prensa extranjera:

���� Dos (2) asaltados consecutivos al Crucero 
Fluvial AQUA en el Río Amazonas.

���� Asalto en un hotel de Nazca a fotógrafos de 

Casos delictivos recientes

���� Asalto en un hotel de Nazca a fotógrafos de 
National Geographic.

���� Asalto a turistas observadores de aves en el 
trayecto de Cusco a Boca Manu.



���� Suscripción de Convenio de Cooperación 
Interinstitucional entre el MINCETUR y el Gobierno 
Regional de Loreto en materia de Seguridad 
Turística.

� Reuniones de trabajo con el Viceministerio de 
Gestión Institucional del MININTER, Director 

MEDIDAS ADOPTADAS

Gestión Institucional del MININTER, Director 
General de la PNP y el Jefe de la Policía de 
Turismo, para contar con un diagnóstico 
situacional en que opera la Policía de Turismo a 
nivel nacional.

���� Decisión del MINCETUR de suscribir convenios en 
materia de Seguridad Turística con los Gobiernos 
Regionales del país



���� Decisión del MINCETUR de suscribir 
convenios en materia de Seguridad 
Turística con los Gobiernos Regionales 

CONVENIOS

���� Suscripción de Convenio con el MININTER 
para el fortalecimiento de la Policía de 
Turismo.



..

– Titulo VI: Protección al Turista y 
Facilitación Turística

– Artículo 35: Red de Protección al Turista

LEY 29408: Ley General de TurismoLey General de Turismo

– Artículo 35: Red de Protección al Turista
���� Trabajos y reuniones de coordinación del 

Comando PNP y la Jefatura de Policía de 
Turismo para puesta en marcha de Red y la 
respectiva coordinación con representantes 
de Ministerios e Instituciones .



TURISTA según LGT

Persona que viaja a un lugar diferente al de 
su residencia habitual, que se queda por lo 
menos una NOCHE en el lugar que visita, 
aunque no tenga que pagar por alojamiento  aunque no tenga que pagar por alojamiento  
cuyo principal motivo de viaje es el OCIO 
u ocupación del tiempo libre (negocios , 
peregrinación, salud etc) diferente a una 
actividad remunerada en el lugar de 
destino



TURISTA según Ley extranjeria

l Aquellas personas que ingresan al pais sin 
amino de residencia y con el propòsito de 
realizar visitas turisticas o actividads 
recreativas o similares. NO estan recreativas o similares. NO estan 
permitidos de realizar actividades 
remuneradas o lucrativas



DERECHOS DEL TURISTADERECHOS DEL TURISTA

l IGUALDAD DE DERECHOS
l Toda persona nacional o extranjera que en 

calidad de TURISTA permanezca o se 
desplace dentro del paìs, goza de los 
calidad de TURISTA permanezca o se 
desplace dentro del paìs, goza de los 
mismos derechos y condiciones

l PROHIBICION DE DISCRIMNAR

l PERO ES VULNERABLE….



DERECHOS PREFERENTES
DERECHO DE INFORMACION PREVIA útil, 

precisa y veraz de  condiciones de prestación de 
servicios turísticos y precios, previa contratación.

DERECHO A BUEN TRATO atenciòn con debido 
respeto

DERECHO A  LA SALUD Y SEGURIDAD
garantizada en instalaciones y servicios turísticos 
de la persona y de sus bienesde la persona y de sus bienes

DERECHO A DOCUMENTACION DE 
TRANSACCIONES de contratación

DERECHO DE RECLAMAR: mediante 
formularios  acceso a las autoridades con 
soluciones ràpidas.

DERECHO A SERVICIOS DE CALIDAD
conforme a categoría del PRESTADOR.



l Respetar el derecho de las personas
l Respetar el medio ambiente
l Respetar el patrimonio cultural 

DEBERES del TURISTA art.43

l Respetar el patrimonio cultural 
l Respetar el pluralismo cultural y étnico
l Respeto de modos de vida locales
l Prevenir la explotación sexual
l Prohibir el uso de estupefacientes



OTROS DEBERES

l OBLIGACIONES MIGRATORIAS
l LEY DE EXTRANJERIA art.22
l Ingresar con pasaporte con visacionl Ingresar con pasaporte con visacion
l Ingresar por lugares autorizados
l PLAZO art.33 90 dias prorrogables por 

dos veces hasta por 30 dias cada prorroga 
y excepcionalmente hasta 30 dias por 
tercera vez dentro de un año 



PRESTADORES DE SERVICIOS  
TURISTICOS (art. 27)
l Son las personas naturales o jurídicas 

que participan en la actividad turística 
con el objeto de proporcionar con el objeto de proporcionar 
SERVICIOS TURISTICOS 
DIRECTOS de utilidad básica e 
indispensable para el desarrollo de las 
actividades de los turistas

l MINCETUR los reglamenta



ANEXO 1 Prestadoras de 
servicios
l Servicios de HOSPEDAJE
l Agencias de viaje y turismo
l Agencias operadoras de viajes y turismo
l TRANSPORTE TURISTICO
l GUIAS DE TURISMO
l Organización de Congresos, Convenciones  y eventos
l ORIENTADORES TURISTICOS
l RESTAURANTES
l CENTROS DE TURISMO TERMAL
l TURISM DE AVENTURA
l JUEGOS DE CASINO



DERECHOS  PRESTADORES 
art.-29
l PROMOCION TURISTICA PROMPERU
l PARTICIPAR EN PENTUR
l COMUNICAR A MINCETUR posibles 

afectaciones al sectorafectaciones al sector
l BENEFICIARIO de INCENTIVOS por 

practica de turismo inclusivo
l ACCEDER EN IGUALDAD a proyectos 

de INVERSION TURISTICA
l Integrar DIRECTORIO NACIONAL 



DEBERES OPERADORES

l CUMPLIR CON NORMAS, y PRESERVAR 
AMBIENTE Y RRNN Y CULTURALES

l DENUNCIAR explotaciòn infantil sexual
l INFORMAR condiciones de contratacionl INFORMAR condiciones de contratacion
l CUMPLIR con prestaciones pactadas
l Buenas practicas calidad y RRHH
l .Informar normas de conducta al turista
l Cumplir con salud, seguridad y protecciòn del T



RED DE PROTECCION AL 
TURISTA
l Propone y coordina medidas
l Elabora, ejecuta PLAN de PROTECCION
l SEGURIDAD TURISTICA INTEGRALl SEGURIDAD TURISTICA INTEGRAL
l MECANISMO DE INFORMACION
l DEFIENDE AL TURISTA no domiciliado



INTEGRANTES DE RED

l MINCETUR
l MININTER
l RREE

MTCl MTC
l PNP-TURISMO
l PROMPERU, INDECOPI
l DEFENSORIA, MINISTERIO PUBLICO
l SECTOR PRIVADO (3)



..
���� Servicio de atención al 

ciudadano 
l Información

Atención al ciudadano

INDECOPI brinda servicios 

l Atención al ciudadano

���� Comisión de Protección al 
consumidor

l Prevención
l Resolución de conflictos



Proyecto de REGLAMENTO

l PAG WEB DEL MINCETUR

l PARTICIPARl PARTICIPAR



PLAN DE PROTECCION AL PLAN DE PROTECCION AL 
TURISTA (art.30)TURISTA (art.30)
l PARTICIPAR en Reglamento de la Ley

l IMPULSAR la aprobación del Plande l IMPULSAR la aprobación del Plande 
Proteccion al Turista



AGENDA DE SEGURIDAD 
TURISTICA

� Seguridad Turística Integral:
� Seguridad jurídica de transacciones� Seguridad jurídica de transacciones
���� Seguridad de actividades sin riesgos
���� Seguridad de los patrimonios
� Seguridad para Integridad física y moral
� Seguridad de comunicaciones



GRACIAS


